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Nocaima, Cundinamarca, Abril veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BLANCA MARIELA ALGECIRA DE ACUÑA 

DEMANDADO JORGE ERNESTO PINZÓN PERAZA 

RADICADO 25 491 40 89 001 2021 00061 00. 

ASUNTO AUTO REPROGRAMA AUDIENCIAS 

 

 
Teniendo en cuenta la calamidad doméstica por la que atraviesa el demandado, por lo que solicitó 
el aplazamiento de la audiencia programada para el día de hoy, se reprograma la misma para el 
día 18 de mayo del año en curso, hora 10 de la mañana. 
 
Estese a lo dispuesto en auto de fecha marzo 3 de la corriente anualidad.  
 
Comuníquese a las partes. 
 

Notifíquese y cúmplase: 
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